
Sábado 27 de Setiembre de 1879.

BOLETA 6 OFICHL

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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GÓBIl-RNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

A-yodado 5.°—Reemplazos.—El Ex
celentísimo Sr. Gobernador Militar 
do esta plaza con fecha 18 del actual 
me dice lo siguiente:

«El Sr. C. T. C. 1er. Jefe del Bata
llón Reserva de Mallorca en 16 del 
actual me dice:

«Excmo. Sr.: Según previene el 
art. 230 del Reglamento para el reem
plazo y reserva del Ejército aproba
do por Real decreto de. 2 de Diciem
bre de 1878, individuos que se ha
llan en sus casas pertenecientes á la 
reserva deben pasar anualmente en 
el otoño una revista personal para la 
cual se presentarán dentro de la pri
mera quincena del mes de Octubre,

Comandante del puesto do la Guar
dia civil mas inmediato al pueble de 
811 habitual residencia, ó á los Jefes 
y Oficiales de su Batallón respectivo 
cuando residan en pueblos donde es- 

tengan sefialada su situación.
Les soldados del i.° y 2.° reempla

zo do 1875 que son los que hoy per
tenecen á la reserva tienen el deber

Núm. 474.
Negociado 9?—Correos.—Dispuesto 

por la superioridad se saque á pública 
subasta la conducción diaria del correo 
entre esta capital, Llummayor y Santañy 
se advierte al público que dicho acto ten
drá lugar en mi despacho el dia veinte y 
cinco de Octubre próximo y ante el Al
calde de Manacor en el local que esta Au 
toridad designe bajo el siguiente pliego 
de condiciones.

Palma 23 Setiembre de 1879.—-El 
Gobernador, Manuel Slárico.

Condiciones bajo las que se saca á públí- 

correo de 'ida. y vuelta entre Palma de 
Mallorca y ScuUañij por Llummayor.

| .a El contratista se obliga á condu 
cir en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta, desde Palma de Mallorca á San- 
tañy toda la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo les 
paquetes, certificados y demas corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescrip-

de Mallorca. Los carruajes tendrán alma
cén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los lle
vare.

5 .a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el Contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro.

7 .a Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre-

..AL.I,Unían r.n ni DnnLinnnntn da
Postas. a

8 .a La cantidad en que quede rema
tado este servicio se satisLrá por men
sualidades vencidas en la referida Admi 
nistracion principal do Correos de Palma 
de Mallorca. _

9? El contrato durará cuatro anos,

cuenta del Contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultara do la reforma aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el aumento ó rebaja que á prora
ta corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el Contratista deberá con-

do presentarse en los términos y dias 
señalados; á fin de que no aleguen 
ígRbranciÁ y den lugar á que se les 
castigue como desertores sino lo vo- 
vificasen. ruego á V. E. se sirva dar 
conocimientolá los Alcaldes del Dis
tilo para que por los medios que 
Sean más usuales en las respectivas 
localidades, lleguen al de los intere
sados.» J

, Lo que he dispuesto su publica- 
oion en esto Boletín oficial para que 
heguc á conocimiento de los intere
sados.

Palma 19 Setiembre de 1879.—Ma- 
huel Stárico.

ciones vigentes.
2 a La distancia do 49 kilómetros 

que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 3 horas 30 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las 
detenciones, el cual se marca en el iti
nerario formado por la Dirección, fijando 
también las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos de 
la linca. Este itinerario podrá, modificar
se según convenga al mejor sénicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no 
so justifiquen debidamente, pagará el 
contratista en papel de multas, la de diez 
pesetas por cada cuarto de hora, y a la 
tercera falta podrá el Gobierno rescindir 
el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado,

4 .a para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el Contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores, situadas en los puntos mas con
venientes de la linea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Palma

contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

r 10. Tres meses ánles de finalizar di
cho plazo avisará el Contratista á la Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del contrato, á fin de que, dan
do inmediato conocimiento al Centro di
rectivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero &i.Por 
causas ajenas á los propósitos de dicho 
Centro no se consiguiera nuevo remate, 
V hubieran de celebrarse dos ó más lici
taciones, el Contratista tendrá obligación 
de conunuir prestando el servicio por 
espacio de tres muses más, bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas, v i 
no so despidiera á pesar de haber ter 
mins.do su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tacita 
quedando en este caso reservado a la Ad 
minislracion el .derecho de subastarlo

testar, dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé aviso 
de ello, si se aviene ó no á continuar 
prestando el servicio por el camino que 
se adopte, y en caso negativo, el Gobier
no podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comuni- 

un mes do anti-
á que por ello se le indemnice.

¡2. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
lazaos, pontazgos ó barcajes que existan 
en la linea ó se establezcan en lo suce
sivo, so atendrá el Contratista á hs dis- 
losiciones vigentes sobre la materia. ,

13 Después do rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso poco probable do que los datos 
oficiales que hayan servido para deter
minar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en mas

cuando lo crea oportuno. ,
Los tres meses de anticipación con 

que debe hacerse la despedida se empo 
zarán á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que se reci
ba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en parte 
la ruta déla línea designada, serán ue

ó en ménos. . .
14 Hecha la adjudicación por la 

Superioridad, se elevará el contrato a es
critora pública, siendo de cuenta de! ro- 
matanto los gastos de sn otorgamiento y 
de dos cotilas simples, y 0^ en e papel 
sellado correspondiente. Esta ultima y 
una simple remitirá-, á la Dirección 
general do Correos y Telégrafos* y la 
otra se entregará en la A,hn¡n*^r^,^ 
principal del ramo por lo cua hayan de 
peremirse los haberes En dicha escnt^ 
ra so liara constar la formafizacion del 
depósito de fianza respectivo y copia li 
teral de la carta de pago, asi como si es
ta queda en poder del Contratista, uni
da al expediente del Gobierno civil ó a

15 El Contratista satisfará el im
porte de la inserción de este pliego en la 
(hceta, cuyo justificante de p gu deberá 
exhibir en el -cto de entregar en a Ad- 
miuistracion principal de Cü^s^s co 
pías de la escritura, conforme con lo

M.C.D. 2022



2
dispuesto por Real órdeu de 20 de Se
tiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto alo 
prevenido en el arl. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, im
pidiera que esto tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó no llevase a cabo 
cualquiera de las condiciones do este
pliego. ................. .

18. Si por faltar el Contratista a
cualquiera de las condiciones estipuladas - mate, declarándose éste á favor del me
en el contrato se irrogasen perjuicios á ------------- ™
la Administración pública, podra ésta 
ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarci-
miento. . ,

19. La subasta se anunciara en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia de Palma de Mallorsa y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador civil y Alcalde 
de°Llummayor asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun
tos el dia 25 de Octubre próximo á la 
una de la tarde y en el local que señalen 
dichas autoridades. , .
' 20. El tipo máximo para la licita
ción será la cantidad de mil setecientas 
pesetas anuales.

21. Para presentarse un Imitador se
rá condición precisa constituir previa
mente en la C:qa general de Depósitos, 
en sus sucursales de las espítales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrar
se la subasta, la suma de ciento setenta 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública regulando su importe 
efectivo conformo al Real decreto de 29 
de Agosto do 1876, ó á las disposicio 
nes oue ^ia üe| rernate. Estos
depósitos, concluido dicho acto, serán 

y á t «tos ú)tfir^do.s,. m.ep os 1 
resguardo quedará en las oficinas de! 
Gobierno de Baleares para la formaliza- 
cion de la fianza en la Caja de Depósi
tos, según lo prevenido en Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, inme
diatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y aun
que termine el contrato, no se devolverá 
al interesado ínterin no se disponga asi 
por el referido Centro.

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma. A esto pliego se 
uniiá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
punto de vecindad del proponenle, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos pa
ra desempeñar el sermeio que licita.

Los lidiadores podrán ser represen
tados en h subasta por persona debida
mente auk rizada, previa presentación 
de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, duran
te la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entrega
dos no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones' 
se observará h fórmula siguiente:

D. F. de T., natural de.. vecino 
de...... me. obligo á desempeñar la con ■, 

duccion dei Correo diario en carruage 
desde Palma de Mallorca á Santmy y 
viceversa, por el precio de...... pesetas 
anuales, bajólas condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle for

mulada en estos términos, que contenga 
modificación alguna ó cláusuhs adicio
nales, que no reuüa los requisitos que 
señala la condición 22, ó exceda del li- 
po que lija la 20, será desechada en el i 
acto por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el «cía del re- 

jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual, en el término mas 
breve posible, se remitirá el expediente 
al Gobierno en la forma que determina 
la circular de la Dirección general, de 
fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro

PARA LOS CAJONCITOS DE CIGARROS DE REGALÍA.

Número 

de las 

muestras.

APLICACION

DEL PAPEL.

COLOR

DEL MISMO.

DIMENSIONES
DE CADA EJEMPLAR . PESO 

del millar.

Kilogramos.

CONSUMO 
probable.

Millares.

PRECIO 
máximo 

que se fija al 
millar.

Pesetas.

VALORAUOlf 
del contrato 
á dichos pre

cios.

Pías. Cs.

Longitud.

Metros.

Latitud.

Metros.

1 Para tapas.............. ................. . Azul celeste... 0‘257 0*195 40 8*37 334'80
2 Gualderas........ ............. . .......... Amarillo paja. 0‘248 0*160 2*224 80 8*42 673*60
3 Testeros.................... -............... Idem id........... 0*195 0^60 1*750 80 7*03 562'40
4 Filetes de tapas y fondos___ Azul oscuro... 0*459 0*026 0*640 160 2-30 368
5 Idem de los cuatro ánpulos.. Idem id........... 0*304 0'026 0*440 40 1*40 56

PAR A LOS oyONOnOS DE CONCHAS PENINSULARES.

Para lanas ...................  ....... Azul celeste... 0*226 0*176 1 *960 160 6-75 1.080
7 Gualderas.................... Amarillo paja. 0*218 0'137 1*640 320 4‘70 1.504

8 Tes [pros .. . . .................. . .......... I tem id...... . 0*168 0*137 1*270 320 3*85 1.232

9 Filetes do lapas y fondos.... Azul oscuro... 0*402 0*026 0*565 640 2*20 1.408

10 Idem de los cuatro ángulos.. Idem id........... 0*264 0*026 0*364 160 1*28 204'80

7.Í23‘6O

Los liciladores deberán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cubiertas, acompañando 
por separado la cédula persona! y los do
cumentos que justifiquen el pago de la 
contribución correspondiente á los dos 
trimestres inmediatamente anteriores á 
la fecha de la subasta, y el haber consti
tuido en la Caja general do Depósitos, 
como garantía para licitar, la suma de 
240 pesetas en metálico ó sus equivalen
tes on valores públicos admisibles con ar 
reglo á la legislación vigente.

Para que las proposiciones sean váli
das deberán también ir redactadas con 
sujeción al modelo adjunto; estamparlos 
precios en letra, y que estos estén den
tro de lodos y cada uno de los tipos que 
se fijan á la baja.

La adjudicación provisional del servi
cio recaerá en la proposición más venta
josa; y en caso de resultar dos ó más 
iguales en su valoración total, so admiti
rán á los firmantes do las mismas pujas á 
la llana por espacio de un cuarto de hora, 
los cuales variarán sobre el tanto por 
100 que por igual para todas las clases 
de papel se comprometan á rebajar de 
los precios propuestos, adjudicándose el 
servicio, si no se mejorase ninguna de 
las proposiciones iguales, á la que se hu
biera presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que el pliego 
de condiciones y muestras del papel que 
se contraía se hallarán de manifiesto en 

posiciones, se abrirá en el acto nueva | 
licitación verbal por espacio de media 
hura, entre ios autores de las que hu
biesen ocasionado el empale.

27. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan 
como igualmente l- forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acia de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Setiembre de 1879.— 
El Director General, G. Cruzada.

Núm. 475.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid número 2o9 
fecha 16 del actual so halla publicado el 
siguiente anuncio:

El dia 23 de Octubre próximo, de una 

esla Dirección general.
Madrid 15 de Setiembre de 1879.— 

El Director general, José M. Rodríguez.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de.,... y que reúno 
las circunstancias que exige la ley para 
presentarse en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm...... .  fecha........ y en el Bole
tín oficial de esta provincia, núm...... .  
fecha...... . y de cuantos requisitos se 
exigen para adquirir en pública subasta 
el servicio referente al suministro del pa
pel que por término de dos años nece
siten las Fábricas de Tabacos de Madrid 
y Sevilla para el adorno de las cajas de 

cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días á contar des^ 

_ . el en que se publique este anuncí»
cedro en que se envasan los cigarros de en el Boletín oficial de esta provincb-

Validemosa 24 Setiembre de 18^*regalía y conchas peninsulares, se com
promete á entregar, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, cada paquete ó 
millar de ejemplares por los precios si
guientes:

El designado con el núm. Iá......
peselas.......cénts.

El id. núm. 2.°, 
El id. núm. 3.° 
El id. núm. 4.°, 
El id. núm. 5.°, 
El id. núm. 6.°, 
El id. núm. 7.° 
El id. núm. 8.°, 
El id. núm. 9.°.

a..
á.. 
á.. 
á.. 
á.. 
á.. 
á.. 
á..

pesetas., 
pesetas,, 
pesetes.. 
pesetas., 
pesetas..

cents, 
cents, 
cénls. 
cénts. 
cents.

péselas... cénts. 
pesetas... cénts. 
pesetas... cents, 

úpeselas... cénls.

En virtud del presente edicto, s 
cita, llama y emplaza á D. Nicoi 

' Roselló ó sus herederos ó sucesor _ 
para que dentro del término «1c 0°^ 

Loque se inserta en el Bolclin oficial | ve dias comparezcan á contestar

El id. núm. 10, á
(Fecha y firma del interesado.)» 

y media á dos de la lardo, tendrá luIJa 
en esta dependencia general, bajo la n0/ 
sidencia del Excmo. Sr. Director, aso' 
ciado de ios Jefes de Administración dei 
mismo centro y por ante" Notario, LiQa 
subasta pública para contratar por tér 
mino de dos años, contados desde uñ 
mes después á la fecha en que se coinu_ 
ñique al contratista la orden de adjudi". 
cacion del servicio, el papel continuo 
glaseado do diferentes colores y cortado 
en ejemplares que sea necesario en las 
Fábricas de Tabacos de Madrid ySc\i||a 
para forro interior y guarnecido do los 
ángulos exteriores de las cajitas de cedro 
en que se envasan las labores de cigar
ros de regalía y conchas peninsulares.

Las aplicaciones que han do darse á 
cada clase de ejemplares, el color y di
mensiones de los mismos, peso del mi
llar, consumo probable durante el con
trato, precio máximo que se fija á cada 
millar y valoración del contrato, son los 
siguientes: 

dei 
y ( 
Ca 
vi 
qu 
caí 
re* 
caí 
la 
esl 
da 
Ag 
de 
no 
sei 
lie 
los 
ub 
tai 
QU 
V
Se

o í 
ci 
ri

de esta provincia para que tenga la debi
da publicidad.

Palma 20 Setiembrede 1879.—El Je
fe económico, José Moreno de Guerrero.

Núm. 476.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Terminado el repartimiento de con
sumos de este pueblo correspondieo- 
te al presento año económico de 187’ 
á 80, estará de manifiesto en la Só

—El Alcalde, Pedro Juan Juan.— 
A. del A.-—Rafael Torres, Srio.

Núm. 477.
D. Francisco Salvá Saluá Juez Mum* 

cipal del distrito de la Catedral encar' 
gado accidentalmente déla judicain^ 
de primera instancia del mismo aiS’ 
trito.

sa 
di 
ui 
re 
ci 
el 
ci 
tí 
Ci 
la 
za 
F( 
la 
er 
éi 
re 
xi 
iií 
él 
bí 
Ci 
Cl 
P( 
ri 
Ci 
ta 
c 
ii 
d 
d 
r 
i 
F 
F 
c 
e 
ti 
P 
d 
i' 
c 
i 
i

d

E
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ipmaíKla ordinaria que contra ellos 
d otros han interpuesto D. Bernardo 
hanety Ferrcr. D. José Rossich y Mas

0. Miguel Salva y Saguñolas para 
■me sean condenados á otorgar la 
cancelación de los derechos que apa
recen inscritos á su favor sobre la 
casa número ochenta y seis y ochen 
la y ocho de la calle de Pelaires do 
esta capital: pues que asi queda man - 
dado en providencia de treinta de 
Agosto último recaida al pié de dicha 
demanda, en la inteligencia que de 
d o  comparecer dentro del término 
señalado les parará el pdi’juiciü que 
hubiese lugar en derecho; y de que 
los señores Lanet, Rosicli y Salva 
obran en el concepto de represen
tantes de los acreedores contra la 
quiebra de la razón social «Ferragut 
v hermano» y apoderado de estos 
Señores.

Palma cinco de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Fran
cisco Salva. — Por su mandado, —En
rique Bonct. 

Núm. 478.

Núm. 480.

Factoría de Subsistencias de Mahou. 2.a decena de Setiembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO 
de la unidad. IMPORTE.

Días. __ NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

19 D. Aguslin Landino. . . . , . . Mahon. Harina de 1/ 10 qq. métrs. 48- » 480* »19 » id. id.................................. . id. id. de 2.a 20 » » 44*68 893*6019 » id. id.................................. . id. id. de 3.a 10 » » 38* » 380* »19 D. Antonio Timoner........................... . id. Cebada del país. 16 fanegas. 6*38 102*08

To t a l .................................. 1853'68

Mahon 20 de Setiembre de 1870.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B. —El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 481.

Factoría de Utensilios de Mahon. 2.a decena de Setiembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de treinta dias una casa botiga con 
unos pequeños entresuelos interio
res y sobre los mismos un desvan 
cubierto á teja vana, señalada con 
el número ciento diez y ocho de la 
calle de la Concepción de esta capi
tal, lindante por la derecha entrando 
con casa de D.-Francisca Feliu, pol
la izquierda con la de [>. José Forte 
za, por el fondo con la del mismo 
Fórteza y por la parte superior con 
la de la referida Feliu; justipreciada 
en mil cuatrocientas pesetas de valor 
en capital. Queda señalado para su 
remate el dia seis de Noviembre pró
ximo venidero á las once de su ma- । 
ñaua en los estrados de este Juzgado 
en la inteligencia de que no se hará 
baja ninguna d<d valor del justipre
cio, ni so admitirá postura que no 
cubra este: que una vez presentada 
por los interesados en la testamenta
ba de Juana, Magdalena, Juana Ana 
f°ll y Apolonia Bárceló, á cuya ins
tancia se vende la descrita casa, la 
^^respondiente escritura pública de 
^ventario y estincion del usufruto 
debidamente inscrito en el Registro 
us la propiedad, el comprador debe- 
ra^Conformarse con los títulos uni- 
'ásales que obran en autos sin que 
pueda reclamar ningún otro titulo de 
propiedad referente á la misma fin-; 
a: Que el precio deberá satisfacerse ¡ 
n oro 6 plata precisamente: que 
amPoco se admitirá postura sin que 
P'^cisamente se deposite en mesa 

.^^gado el diez por ciento del 
y serán de cargo del 

pi ador los gastos de subasta, re- 
dc^’ olo,,garnlento de escritura y

'^s consiguientes á esta. i 
de m í18 veinte Y (ios de Setiembre 
^|.hl- ochocientos setenta y nueve. 
i? francisco Salva.—Por su mandado 
nrique Bonet.

Núm. 479.
. Andrés Calleja Juez de primera 
/ de Palma y distrito de la

Púfc 61 Presente edicto se pone á

• ta subasta por término de ocho

Días.  NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

19 D. Miguel Estela....................................... Mahon.

To t a l . . . . . . 2o0‘ »

ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.
IMPORTE.

Pesetas.

Aceite de 2.a 200 litros. 1*25 250* »

Mahon 20 de Setiembre de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

dias ¡as prendas de ropa siguientes, 
que fueron ocupadas á Guillermo 
Verdura y á Matías Perra en la causa 
criminal contra ellos instruida por 
delito de robo, consistentes en una 
camisa de indiana justipreciada en 
una peseta cincuenta céntimos: una 
camiseta de lana en cuatro pesetas: 
dos pares calcetines en una peseta: 
unos padtalonesde lana en dos pese 
tas cincuenta céntimos: una faja de 
estambre en cinco pesetas: un pa
ñuelo bufanda de lana en una peseta, 
y dos paros de alpargatas en una pe
seta cincuenta céntimos; para cuyo 
remate queda señalado el dia diez de 
Octubre próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado en la inteligencia, que los gas
tos de remate serán de cargo del 
comprador á quien se le entregarán 
las prendas rematadas á su favor, sa
tisfaciendo en el acto del remate el 
importe de las mismas.

Palma 23 Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nuevo. —Andrés 
Calleja.— Por mandado do S. S.—Mi
guel Villalonga, Escribano.

Núm. 482.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas siguientes:

Una porción de tierra campo viña 
de cabida ocho huertos ó sean trein
ta y cinco áreas cincuenta y una con- 
tiárcas, sita en el Distrito de Lluma 
yor v parage denominado Son Morey 
que "linda por Norte con tierra de 
Bartolomé Ciar, al Oeste la de Miguel 
Salva (Cas Eraros), Sur tierra viña de 
Bernardo Cirerol y por Este con ca
mino de cstablecedores, valorada en 
cuatrocientas treinta pesetas.

Otra porción de tierra de tenor de 
nueve huertos cultivo, equivalente 
á treinta y nueve áreas noventa y 

cinco centiáreas sita en el referido 
término de Lhimmayor y lugar llama
do Son Pera Negracuyos linderos son 
al Norte y Oeste tierra de Bartolomé 
Puigscrver, Sur con la de Antonio 
Mir y Este con la de Francisca Ana 
Romaguera por dentro cuya finca 
existe un camino de carro: queda 
justipreciada en quinientas sesenta 
pesetas. Pertenece á Gcrónima Car
den y se venden á instancia de Mi 
guel Cerda y Mir para con su produc
to cubrirse do cierta cantidad que 
contra aquella acredita y costas: que
dando señalado para su remate el 
dia veinte del próximo Octubre á las 
once de su mañana en los estrados 
del Juzgado; en la inteligencia que 
los gastos de subasta, remate, y de
más que ocasione el traspaso serán 
de cargo del comprador.

Palma veinte y tres de Setiembre 
de mi! ochocientos setenta y nueve. 
—Andrés Calleja.—Por su mandado, 
Gerónimí^Sureda.

Núm. 483.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Mayo de 1875 han 
de ser provistas por traslado las si 
guientes escuelas de la provincia de 
Baleares.

Dotación.
ESCUELAS.................... Ptav Ce.

Elemental de niños.
Palma arrabal de Sta. Ca

talina)............................ 2000*00
Incompleta de niños.

La Horta (Felamtx). . 275*00
Incompleta de niñas.

La Ilorta (Felanitx). " . . 183*33
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Baleares dentro el 
término de quince dias contado dés- 
de la publicación do este anuncio eu 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Barcelona 19 Setiembre de 1879. 
—P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El 
Srio. general, José Blanxart.

Núm. 484.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 10 de Agosto de 1858 
han de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Baleares.

D)t ación. 
 ESCUELAS Pías Cis.

Elemental de niños.
Alquería Blanca. . . . 625*00

Elementales de niñas. .
Mercadal. . . . . . 550*00 
Montuiri sustitución . . 275*00

Además del sueldo asignado -los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones escepto el que obtenga la 
sustitución de Montuiri que solo dis
frutarán de casa si no la habita el 
maestro propietario.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Baleares dentro pl 
término de treinta dias contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo. :

Barcelona 19 Setiembre de 1879. 
-Jp, D. del Excmo.-Sr. Rector. —E 
Srio. general, José Blanxart.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á Madrid el Mi
nistro de Marina D. Francisco de Paula 
Pavía y Pavía, .

Vengo en disponer que D. Arsemo 
Martínez de Campos, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra, cese en el despacho interino de 
aquel Ministerio; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. ,

Dado en San Lorenzo a treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.—Alfonso.—El Ministro de Estado, 
Carlos 0‘DonnelL

Habiendo regresado á Madrid el Mi
nistro de Marina D. Francisco de Paula 
Pavía v Pavía,

Vengo en disponer so encargue nue
vamente del despacho de dicho Minis
terio. ' • . i.

Dado en San Lorenzo a treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de Es
tado, Carlos O'DomielL

Núm. 485.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l mx.

.Na c imie n t o s  registrados en este Jusgado durante la tercera decena de Julio de im

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

l 
»

1 
í
» 
1
2

12

p R
O

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

MINISTERIO DE MARINA.

»
1
»
»
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»
8

D
2 
1 
»
8 
2
2
n
2
2

20

» 
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»
1
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»
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1
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»
»
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»
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»
»
» 
»

»
»

Total 

de 

vivos.

1 
»
2 
2 
»
8

»
2
2

21

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

»

» 
» 
» 
»

»
»

Los internos son asistidos con chocolate 
café ó lecho con pan, sopa, cocido, prh¿ 
pió, ensalada y postres; merienda y cena de 
carne, ensalada y postres.

l,os honorarios (pie deben satisfacer s o q

=

» 
»
» 
o 
»
» 
»

■»

»

»

i
o 
a JQ

C

Total

de 
muer
tos.

To t a l

de

ambas

clases.

»
»
» 
» 
»

»
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
X)
»

» 
» 
A. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
» 
» 
»
»
» 
» 
» 
»
»

» I » I »

» 
» 
»

»
» 
» 
»
» 
» 
»
»

1
»
2
2 
»
8
2
2 
»
2
2

if

os siguientes.

nstruccion primaria elemental al 
mes...........................................

Idem id., superior, id . . . . . . 
En las demás clases cada asigna

tura, id .....■•••••, ■
Los medio pensionistas satisfarán 

por este concepto, sin la ense
ñanza, id .... ■ ..............

Los pensionistas id. id. . • ■ ■ • 
Asistencia médica por iguala, id. 
Cuidar y limpiar la ropa blanca,

fi'setgs,

5

10

2a
30

9.

Palma l." de Agosto de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borras.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

REALES DECRETOS. ,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar segundo Jefe del

Departamento de Cádiz al Contraalmi
rante D. Pedro Áubarede y Bouyon, 
cuyo cargo ha quedado vacante por fa
llecimiento del que lo desempeñaba.

Dado en San Ildefonso a treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve,—Alfonso.-El Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Mayor general de 

Marina del Departamento de Cartagena 
al Capitán de d h v #o de primera clase 
D. Gabriel Pita Daveiga y Sollosso.

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de Mari
na, Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro do Marina, 
Vengo en relevar del cargo de Mayor 

^eneral de Marina del Departamento de 
Cartagena al Capitán de navio de piime- 
ra clase D. Fermín Cantero y Ortega, 
en razón á que el mal estado de su salud 
le impide pasar á desempeñarlo.,

Dado en San Ildefonso a treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenla y 
nueve.—Alfonso.—El MinisUo de Mari 
na, Francisco de Paula Pavía.

^Gaceta del 2 de setiembre.')

DBrmiONES registradas en este Jijado durante la tercera decena de Julio de 1879. 

clasificadas por seno y estado civil de los fallecidos.   

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Solteros

»
1

»

VARONES. h e mb r a s .

Casados- Viudos. Total.
Solteras.! Casadas.

To t a l

general.
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1
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»
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I
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1
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1

»
1

3

Total.
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»
2
4
3 
»
1 
4
» 
í

"l F

2
2 
4 
á
3
p
2

1
4
2 

"26

id...................................  • • • ; iJ
Los alumnos pagarán las matriculas, de

rechos y gastos de las comisiones oljciale.- 
dc exámen, reválida, títulos y demás que 
se abona á los establecimientos oficiales.

También pagarán los libros y oléelos que 
necesiten, y los desperfectos que cause ca
da uno. . _ I

Los honorarios por pensión, enseñanzav 
demás, so abonarán por trimestres adelai- 
tados, siempre completos y sin descueol 
alguno, aunque hagan salidas len^brairy 
los alumnos; los cuales y sus familias ó a
cargados están obligados al pago complAj 
hasta el dia último del mes en que sw 
¿aja definitiva en la Escuela. _

La Escuela estará abierta ledo el ano, pu- 
diendo permanecer en ella consjanlemealt 
los alumnos. .

El ingrese puede xeiilicarse en cualquier 
época del año y matricularse para las cer
reras de Pcrilos agrícolas, Telegiaíos.li 
mercio, preparación para las demas miliü 
res v civiles y 1.a enseñanza.

Las malricútas para 2.a enseñanza, sosa 
las mismas épocas que en lodos los in>

Palma l.° de Agóste do 1879.-El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro1 de A. Borrás.

para el ejercicio de la agrimensura y pe- I ^^^V'Xtado 'depbinéte de. Física é 

"Suprimida la onsedanza para Agriroenso- Historia natural en aquel espacioso edifico, 
res que daba el Estado en los Instituios, la , 
donde solíd láZruccto^^tequo ¡a pr^orcion^ 

lev exige para obtener los títulos otiviaies ub 
Peritos Agrícolas y Agrimensores, prolusio
nes indispensables y lucrativas, con el po - 
venir de ocupar las plazas do profesores en 
las granjas-modelos mandadas establecer en

Carrera de Tebdjrafos;
En el mismo edificio, y con objeto de

la v lucrativa, se han cslablecido clases pa
ra ingresar como aspirantes y como oficia
les en el Cuerpo de Telégrafos, cuyos estu
dios pueden hacerse en seis meses, y en dos 
años respeclivamenle; y los que son apro- 

i - . • _ i en los exámenes oficiales, obtienentO Los estudio™«m' Arilmélica, Algebra y i NflO v 6.000 rs. de sueldo al año y am- 
rAnmetr a Xmenlai ^Trigonometría reo-, bas clases deben continuar exceptuando del 
^X^emontos de FiX y Química - I servicio militar á los jóvenes a quienes lo- 
hlum de Historia natural.—Idem do Agn- qUC la suerte de so dado. n^nnancultura -Dibujo Rnoal y topográfico.-No- 1 En el colegio se han montado, y funcionan 
(-■mnes de Agronomía.—Nociones de gana-| ios aparates de tres t—

¡ ,|pr¡a —Tono*rafia.—Nociones de Filolcc- i para que les alumnos aprendan las 1 I 
ÍS -wS de industrias agrícolas.- Llenos y prácticas al mismo Lempo que las 

ESCUELA DE AGRICULTURA | Elementos de Economía rural y legislación.
t e ó r ic o pr á c t ic a  -Montaje y manojo do máquinas.-l ro

EN ARANJUEZ. r C| os aíuiK asistirán á las cátedras, y el Cuerpo, en cuanto sun «tpiuuauv. w
Fundada esta Escuela en 1874 por el Ex-1 is&sdLeculai..n medici0ncg y nhelacio-j teorías, con sueldo y antigüedad, porque 

colontísimo Sr. Conde de Peracamps, ocu- lc .renos, labores, semilleros, plañía- . 8aben las prácticas telegráficas.
na el espacioso local en qtó estuvo la del oes de ler^no^, Ucrra8) log irece &l de e lc Colegio que
Estado, y extensos terrenos lindando con la I b ’ c dc vinL fabricación do éstos, So han presentado á examen lueion apro 
población. , 1 . . 5e0 íoVaceiles, prodúceion de sedas y demás dos diez, y en Mayo de este año cuatro de
1 El objeto de esta Escuela es enseñai Ico- I agrícolas. los cinco que se presentaron.
rica v prácticamente á los hijos de os pro- inducías de u clas6S de preparación para todas las caí-
pietarios labradores las ciencias físico-qui- Colegio dc 1. J - “•1—
mico naturales y las matemáticas M^d^ I colegio, que se halla anexo á la
ala Agricultura, para hacer aumenUr to é .inC()rporado al
producción de las tierras, deslinda1 sus I Q o(iciafde San |gidro de Madrid, se 
M de^s y"agrícolas । dá toda la enseñanza de inslruceion prima-

tos oficiales. .... -
Los internos tendrán lo siguiente, o» 

(aeililará la Escuela a los precios sen»
Cama de hierro. 30 pesetas.—i-ojchom 

lana y gergon, 43, id.-2 Cabeceras, a y 
—Dos mantas de lana, 20 id— 2 Cubren 
mas do percal. 10 id.-G Fundas de cate 
ra, 10 id. 6 Sábanas.--3O id.—6 T* 
V 6 Servilletas, 1S id—í Cubiertos con i 
chillos, anilla para la servilleta y vaso» 
metal blanco, 20 M --Alfombnta pa^ 
cama v dos sillas, 12 id.-Cofaina, jar 
y pié de hierro, 13 id.
’ Asilo de San Eduardo en AranjiieL.

En este Asilo: para Aprendices agrien 
pobres, fundado en 1874 por el Exceles 
simo Sr. Conde de Peracamps, se reci ‘ 
los que, pasando ocho años de edad, J 
ran acogerse á él, donde son manten^ 
enseñados, gratuitamente, a 
nociones de Arilmélica y Agricultura 
profesión de labradores, hortelanos y y 
ñeros, y los oílcios de hm rero, carp)»1
sastre y zapatero.

MANUAL DE PÓSITOÍ
Recopilación de las leyes, reglann 

disposiciones vigentes, relativas ai' 
portante ramo: concordadas y anota*. 
D. José Viñas y Orliz, abogado dcl^. 
Colegio de Madrid, encargado del

ANUNCIOS.

i montado y tuncionan uoiegiu uu inaui i», . (¡oí
estaciones tclegrálicas do de Pollos en el Mmistejio de h

1 Los alumnos de. este colegio tienen la 
ventaja de estar en disposición de entrar en 
el Cuerpo, en cuanto son aprobados de las

reras civiles y militares.
Parte económica. Los alumnos de la Es

cuela de Agricultura, segunda enseñanza y 
demás, son internos, medio pensionistas y
externos.

nación.
Se vemk- en Madrid, en casa do \t 

calle del Arco de Santa María— 
cipal izquierda, al precio de dos p<’u í .

Los pedidos se harán adelantana0, 
porte en libranzas del (Tiro mutuo 
de fácil cobro.

AVISO IMPORTANTE. ,t,t 
A loilos los que hayan comprad0 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , d-- ■ ¿fJ 
Freixa, 6? edición, se les fa(l 1 0? 
dos apéndices, por las personas 4 
vendieron ó vendan en lo sucosi -

PALMA: Imprenta de P. J-
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